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Libro IV, Título XII, Letra C. Informe Diario que debe presentar la
Administradora del Fondo Autónomo de Protección Previsional

Capítulo I. Introducción

El informe diario está compuesto por un conjunto de datos codificados que deben ser
proporcionados a la Superintendencia de Pensiones, a través de los siguientes formularios electrónicos,
los que se adjuntan en el Anexo N° 1 de este Título:
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Nota de actualización: Este Capítulo fue agregado por la Norma de Carácter General N
° 342, de fecha 1 de agosto de 2025.


